
COMISIÓN PLENARIA DE PRESIDENCIA, DE CUENTAS, 
HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS

SESIÓN: Ordinaria
FECHA: 3 de noviembre de 2025
CONVOCATORIA: Primera 
HORA DE COMIENZO: 11:39 horas
HORA DE TERMINACIÓN: 12:20 horas
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Nº: 5

PRESIDENTE:
Don Luis Yeray Gutiérrez Pérez

Doña María Leonor Cruz Acosta
Doña Carla Cabrera Teixeira
Doña Francisca Carlota Rivero Ortega
VOCALES:

:
Don Francisco José Hernández Rodríguez
Doña Carmen Luisa González Delgado

Don Juan Antonio Molina Cruz (no asistió)

Doña Idaira Afonso de Martín

Don Manuel Alejandro Rodríguez Pardo

Don Alberto Rodríguez Rodríguez 

Don José Manuel Brito Cabrera

INTERVENTOR
Don José Isaac Gálvez Conejo
SECRETARIO 
Don Javier de la Cruz Aguilar

Visto el expediente (2022/006485) relativo al Proyecto del Reglamento Orgánico 
de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.

Consta acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2025, 
que es del siguiente tenor:















PREÁMBULO
Título I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Ámbito de aplicación
Artículo 3. Finalidad
Artículo 4. Carácter consultivo

Título II. INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN
Capítulo 1. LA INICIATIVA POPULAR

Artículo

Artículo 7. Recogida de firmas
Artículo 8. Comisión Promotora
Artículo 9. Tramitación

Capítulo 2. LA AUDIENCIA PÚBLICA
Artículo 10. La audiencia pública
Artículo 11. Convocatoria

Capítulo 3. LA CONSULTA CIUDADANA
Artículo 13. La consulta ciudadana

Artículo 16. Campaña informativa

Artículo 18. Comisión de Seguimiento

Capítulo 4. EL REGISTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Artículo 20. El Registro Municipal de Participación Ciudadana

Capítulo 5. LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
Artículo 21. 
Artículo 22. Convocatoria

Título III. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN
Capítulo 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 25. 

Artículo 26. Naturaleza
Artículo 27. Composición 
Artículo 28. Renovación de los miembros

Artículo 31. Naturaleza
Artículo 32. Composición
Artículo 33. Funciones

Artículo 34. Naturaleza
Artículo 35. Funciones
Artículo 36. Composición

Título IV. EL REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES CIUDADANAS
Artículo 37. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas
Artículo 38. La inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas
Artículo 39. Tramitación



Artículo 40. Derechos y deberes de las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas

Artículo 41. El Registro Municipal de Participantes
Título VI.-LAS ENTIDADES DE UTILIDAD PÚBLICA

Artículo 42. Definición
Artículo 43. Procedimiento de declaración
Artículo 44. Criterios de 
Artículo 45. Instrucción

Artículo 51. Red de Centros Ciudadanos
Título VIII. DERECHOS DE LA CIUDADANÍA

Capítulo 1. EL DERECHO DE PETICIÓN
Artículo 52. Derecho de Petición

Capítulo 2. DERECHO A FORMULAR QUEJAS, FELICITACIONES, RECLAMACIONES Y 
SUGERENCIAS

Artículo 53. Derecho a presentar quejas, felicitaciones, reclamaciones y sugerencias
Artículo 54. Tramitación
Artículo 55. Análisis e informe anual
Artículo 56. Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones

Capítulo 3. LA PARTICIPACIÓN EN LOS PLENOS
Artículo 

Título IX. TRANSPARENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. PORTAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Artículo 58. Publicidad de los medios de acceso a la información.
Artículo 59. El Portal de Participación Ciudadana

Título X. EL SISTEMA DE GARANTÍAS
Artículo 60. Comité de Garantías del Reglamento
Artículo 61. Actividad del Comité de Garantías del Reglamento

DISPOSICIONES
DISPOSICIONES ADICIONALES

Nuevos mecanismos o procesos participativos
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Aplicación del Reglamento a los instrumentos de participación iniciados antes 
de su entrada en vigor

Portal web de Participación Ciudadana del Ayuntamiento

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA Entrada en vigor y naturaleza orgánica del Reglamento
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Tras la votación y según el Acuerdo Plenario, en sesión extraordinaria con 
carácter urgente celebrada el día 14 de julio de 2023, el voto ponderado por grupo 
municipal tiene el siguiente resultado: 



Por todo ello, la Comisión Plenaria de Presidencia, de Cuentas, Hacienda y 
Servicios Económicos, DICTAMINA ELEVAR PROPUESTA AL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO para que si así lo estima ACUERDE:
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